
LIQUIDACIÓN DE COSTAS – RADICADO 2016-00298 

 

Procede el Despacho, a realizar la liquidación de costas a cargo de JUAN 

GUILLERMO SANIN POSADA, en favor de LILIANA MARIA FLOREZ 
SANCHEZ, como sigue: 

 

Agencias en derecho (primera instancia)  $ 5.451.156.00 

Agencias en derecho (segunda instancia) $    908.526.oo 

 

 

TOTAL                                                  $ 6.359.682.oo 
 

 

Son SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M.L. 

 

 
Medellín, 18 de junio de 2021. 

                                    
ILDA AMPARO TAMAYO TAMAYO 

SECRETARIA 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho) 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Proceso Rendición de Cuentas 

Demandante Juan Guillermo Sanín Posada 

Demandada Liliana María Flórez Sánchez  

Radicado 050013103008-2016-00298-00 

Tema Aprueba liquidación de costas 

Interlocutorio 773 

 

Se aprueba la anterior liquidación de costas. Art. 366 #1° C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho) 

05 

 


